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INTRODUCCION 

 

Hispanic Project Foundation es la Fundación Norteamericana del Grupo de 

Tecnoecología de la Comunicación Facthous en el que se integra la Agencia de Prensa 

RoosterGNN que tras el acuerdo con Cable News Network  CNN alcanza la audiencia 

de Turner Broadcasting System Inc. 

Hispanic Project Foundation ha creado el Programa de Cátedras Internacionales con la 

colaboración de investigadores/as de las Universidades de Berkeley CA, Harvard MA, 

Columbia NY,  La Sorbonne-Paris, Heidelberg-Alemanía, Rey Juan Carlos y Campus 

de Excelencia Madrid Moncloa España que engloba UCM, UPM, Ciemat y CSIC. 

El Programa de Cátedras Internacionales tiene en marcha Iniciativas en Venezuela con 

la Universidad de los Andes, en Suecia, Suiza, Holanda, Angola, Mozambique, México, 

Portugal, Marruecos, Macao-China y Brasil. 

Estas Cátedras Internacionales acogen a investigadores/as y colaboradores/as con un 

espíritu multidisciplinar y multicultural de investigación de calidad avanzada. Son 

también un laboratorio de experimentación de fórmulas tecnoecológicas de 

comunicación y, por encima de todo, son un espacio para la libertad y el desarrollo 

sostenible y eficiente. 

Precisamente por su marcado carácter experimental en las formas y en los 

procedimientos,  las actividades del  Programa de Cátedras Internacionales tienen una 

divulgación selectiva mediante enlaces internacionales. 

En este momento hay siete líneas de investigación avanzada operativas y una de ellas es  

la Iniciativa relativa a los Retos de la Educación y la Investigación en el S. XXI. 

Participan personas de gran prestigio intelectual que han querido compartir sus 

opiniones y posicionamientos en base al Cuestionario que les ha sido remitido. 

Mi agradecimiento a todos/as ellos/as. Sus aportaciones son su mejor presentación. El 

elevadísimo nivel de sus responsabilidades y el gran interés de sus experiencias 

personales hacen que me congratule de la riqueza de este desarrollo. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

Es común a estos/as expertos/as de nivel internacional la sensibilidad hacia las 

megatendencias del S. XXI y la necesidad de conectar la investigación y sus resultados 

con la felicidad de los seres humanos. 

El trabajo en red se impone y gracias a las nuevas tecnologías se abren grandes 

posibilidades de intercambio de información y de participación desde varios ángulos: 

Interacción de la educación con la comunidad y la ciudad. 

Nuevas aproximaciones al espacio desde la bioclimática, la multifuncionalidad de los 

sistemas aeroespaciales y la vitalidad de la tecnoecologia del espacio virtual. 

Una nueva aproximación de formas de cooperación y  de relación entre científicos y 

liderazgo político y social y alumnos/as y profesores/as. 

Construcción del conocimiento y del saber más hacia la investigación permanente y la 

formación continuada que hacia la erudición. 

Eclosión de la importancia de la NonVerbal Communication por la aplastante fuerza de 

los contenidos audiovisuales. 

La conciencia de que la investigación y la educación están articuladas desde las técnicas 

de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional con una energía de liderazgo 

mundial evidente en el proceso de toma de decisiones. 

Quiero agradecer la siempre amable consideración y aliento de Su Majestad el Rey de 

España y del distinguido equipo de Su Casa Real. 

Bienvenidos/as.  Deseo se sientan cómodos/as y confortables. 

Dr. María Teresa Quintela Gonçalves 

Presidente Hispanic Project Foundation 

Directora Programa de Cátedras Internacionales 

Directora RoosterGNN 

Agosto 2010 



              

 

 
 
 
 
                     

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

SECRETARIO GENERAL IBEROAMERICANO   ENRIQUE V. IGLESIAS 

 

Lo imperativo de la Educación es que sea de calidad y que su cobertura, universal, 
favorezca la equidad, el desarrollo y la reducción de las desigualdades sociales. Tengo 
que recordar, en este punto, que la próxima Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno, que se celebrará en Mar del Plata, Argentina, a finales de este 
mismo a¶o, se va a dedicar a la ñEducaci·n para la Inclusi·n Socialò, lo que expresa 
de forma clara cuál debe ser, a nuestro juicio, el objetivo último del sistema educativo. 
Y por lo que se refiere a la Investigación Universitaria, también ésta debe apuntar al 
desarrollo económico y social, aprovechar los avances que nos permiten las nuevas 
tecnologías y no olvidar la dimensión que tiene la Universidad como creadora y 
divulgadora del Pensamiento.  
 
Las Redes Globales pueden responder a un modelo de negocio pero creo que son un 
producto claro del fenómeno de la globalización, que ha hecho al mundo cada vez más 
interdependiente y, al mismo tiempo, cada vez más comprometido. Ahora los 
problemas son globales y requieren respuestas globales. Bien manejada, la 
globalización puede sumar más que restar, puede hacernos más fuertes para afrontar 
los cambios, a veces dramáticos, que tenemos por delante.  
 

La Secretaría General Iberoamericana cree tanto en la importancia de la innovación 

tecnológica que se ha esforzado siempre en promoverla como elemento de mejora 

social. Una vez más, los veintidós países representados en la Cumbre Iberoamericana 

de Jefes de Estado y de Gobierno que se celebró en Portugal el año pasado, 2009, 

tuvo como lema ñInnovaci·n y Conocimientoò. Estamos, pues, trabajando activamente 

en un ámbito que es, sin duda, clave para el futuro de nuestras sociedades. 

Creo que es absolutamente imprescindible que aquellos principios universales 

recogidos en los marcos que regulan los Derechos Humanos   y el Derecho 

Internacional Humanitario no s·lo ñincidanò sino que condicionen lo que ustedes 

llaman el proceso de toma de decisiones por parte de los actores políticos, 

económicos y sindicales. Sin atenerse a estas normas, tan básicas para el respeto de 

los individuos y las sociedades que éstos forman, no habría democracia, no habría 

libertades, no podríamos aspirar, en suma, a que la Humanidad fuera  más equitativa y 

más justa. Nuestra vida no tendría sentido ni como individuos ni como pueblos.   



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

DIRECTOR CESEDEN 

ALMIRANTE  RAFAEL SANCHEZ-BARRIGA FERNANDEZ  

 

1.- ¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la 

Investigación Universitaria en el  Siglo XXI?  

 

La educación superior, factor de primordial importancia para el desarrollo de la 

sociedad y principal  instrumento de transmisión y generación del conocimiento, no 

puede escapar de la influencia de los cambios sociales producida por el  surgimiento 

de la globalización, la sociedad de la información y del conocimiento. Ante estas 

nuevas estructuras sociales en las que la cultura de la comunicación es básica, 

debemos pensar, sin olvidar que el objetivo fundamental de la educación es el 

desarrollo y perfeccionamiento de las facultades intelectuales y morales, que las 

nuevas demandas de este siglo contemplarán que los estudiantes aprendan a efectuar 

una comunicación eficaz con su entorno, probablemente personas de diferentes 

culturas, aplicando la tecnología adecuada al momento. Lo que va a suponer que la 

Universidad deberá formar individuos dotados no solo de los conocimientos recogidos 

en los planes de estudios sino con una serie de habilidades personales que requiere la 

sociedad de hoy. 

 

Esta adaptación a las nuevas estructuras sociales de la Universidad unida al 

crecimiento del sistema universitario, a la restricción de los recursos financieros, a los 

cambios en el contexto nacional y europeo y a la creciente preocupación por la 

calidad, van a constituir los retos más importantes de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el S.XXI. 

 

2.- ¿Qué opinión tiene de las Redes Globales? ¿Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica?  

 

Utilizadas debidamente y siempre y cuando los usuarios particulares tengan la 

formación y el espíritu crítico suficiente para distinguir entre lo fundamental y lo  



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

accesorio, hoy en día son, indudablemente, una herramienta importantísima en los 

procesos educativos e investigadores. 

 

Convencidos de lo anterior, en el Centro, además de disponer de una red de área local 

y otra de propósito general, a las que se accede desde todos los despachos,  

dependencias y aulas a internet, se dispone de sistemas de videoconferencia de sala, 

entre aulas y colaborativa de todos los usuarios del Centro, tanto entre ellos como con 

el exterior, con posibilidad de intercambio de archivos, pizarra y navegación web 

dirigida. 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario indicen en el proceso de toma de decisiones políticas, 

económicas y sociales?  

 

Con la  Declaración Universal sobre los Derechos Humanos de 1948 y la consecución 

en 1966 de los pactos internacionales relativos a  los derechos económicos, sociales y 

culturales y a los derechos civiles y políticos, es injustificable adoptar  cualquier 

decisión del ámbito político, económico o social sin tenerlos en cuenta. 

 

La Unión Europea, primera región que respondió, ya en el año 1950, a la declaración 

de Derechos Humanos con el Convenio Europeo sobre los mismos, y en 1986 con la 

Declaración del Derecho al Desarrollo, no puede eludir considerarlos a la hora de la 

adopción de sus decisiones. 

 

Por otra parte, el Derecho Internacional Humanitario sólo es aplicable en el transcurso 

de un conflicto armado. Por tanto fuera de él solo podría afectar a las siguientes 

decisiones: 

 

 Elección de sistemas de armas que minimicen los daños colaterales 

 Señalización de los bienes culturales con especial derecho de protección en 

caso de conflicto armado 

 Elaboración, en el ámbito de las fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas 

de seguridad del Estado, de planes de estudio que incluyan la formación en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

 Elaboración de Reglas de Enfrentamiento y de Conducta 

 Incorporación de Tratados Internacionales relativos al reclutamiento de niños, 

prohibición de uso de armas y punición de los crímenes de guerra.    



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
General 1 Director del IEEE 
Miguel Angel Ballesteros 
 
CN 2º Director del IEEE  
 Ignacio José García Sánchez 

 

 
1.- ¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el Siglo XXI? 

En primer lugar debo decir, que desde mi punto de vista la educación es el reto más 
importante al que se enfrenta la humanidad. Los procesos globales actuales 
demuestran que el conocimiento y la innovación constituyen el sustrato sobre el que 
se asienta el desarrollo humano. En un mundo crecientemente interrelacionado la 
educación se ha convertido en un aspecto esencial. Los nuevos desafíos como el 
cambio climático, las pandemias o la escasez de recursos demandan la puesta en 
marcha de medidas innovadoras que implican un esfuerzo en investigación, la 
introducción de mejoras en la educación en materia de ciencias y matemáticas, la 
promoción de energías alternativas y la cooperación internacional. 
 
Con relación a las áreas que considero vitales son: 

 La globalización, seguridad y fiabilidad del intercambio de la información. 

 La transformación del modelo energético vigente hacia las energías limpias. En este 
sentido la eficiencia energética y las redes de distribución serán vitales. 

 Estudios en el área de la agricultura, especialmente aplicada a  la alimentación.  

 Ingeniería mecánica y física asociada a la modificación de esquemas climáticos. 
Sobre todo aplicada a la capacidad de producción y reaprovechamiento del agua. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

2.- ¿Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? ¿Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica? 

Las redes globales son absolutamente esenciales. Las infraestructuras de todo tipo que 

permiten y facilitan el intercambio de información, bienes y servicios son el sistema 

básico en el que se fundamenta el desarrollo humano y económico. Por supuesto que 

esto supone nuevos retos y crecientes riesgos, pero la evolución de la humanidad no 

puede parar su desarrollo integral por temor a estas nuevas amenazas. En este sentido 

se deben integrar de forma multidisciplinar los conceptos de seguridad y desarrollo. 

La Defensa ha sido siempre un referente en la innovación tecnológica, y parece que en 

el futuro debe mantener ese liderazgo en beneficio de la sociedad. 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

Con relación a la sociedad española no cabe la menor duda que, de acuerdo con lo 

especificado en nuestra Constitución, ambos forman parte indisoluble de nuestra 

conducta tal como se destaca en el preámbulo y título I. 

En lo referente a las relaciones internacionales, desde mi punto de vista, el dilema 

entre desarrollo económico y desarrollo humano no debe dar lugar a la consideración 

de que, cualquier sistema político en el que se produzca una mejora del nivel de vida 

de la población a costa de la dignidad personal, se considere legitimado. Reconociendo 

las diferencias culturales y sociales, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 

dignidad de la persona se deben considerar innegociables en cualquier caso.  

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 
 
 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION 
OFICINA DE DERECHOS HUMANOS 
DIRECTOR  ADJUNTO 
EDUARDO ESCRIBANO 
 
1.- ¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI?  
 
El reto más importante va a ser la unión entre educación y la economía sostenible. El 
sistema económico actual no es sostenible para los recursos de la tierra, por lo que la 
investigación ha de sentar las bases tecnológicas para crear un sistema productivo 
que sea a la vez más sostenible con el medio ambiente y menos débil ante las 
fluctuaciones económicas.  
 
2.- ¿Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica?  
 

Para el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, debido a sus especiales 

características, entre ellas una dispersión global de sus recursos humanos, la 

existencia de redes globales ha sido contemplada como una evolución natural de 

nuestra labor cotidiana.  

El MAEC es un Ministerio global que ha necesitado adecuarse a una situación en la 

que la información es global. Para ello la tecnología es especialmente importante, 

sobre todo aquella aplicada a la comunicación humana,  ya que nos permite estar 

conectado con nuestros  diferentes puntos de decisión las 24 horas del día en 

cualquier país del mundo.  

Sea en el desierto del Sahara o en el Océano Índico conectados con un teléfono vía 

satélite o en una oficina en Tokyo con las redes más rápidas que existen en este 

momento, todo es parte del mismo sistema que permite que la política exterior muestre 

el dinamismo actual.  

Cuando hay que tomar decisiones políticas en segundos, que a menudo afectan a 

millones de personas, la información es vital, y esa información nos la da la tecnología.   

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

En este punto es necesario ceñir mi respuesta a área de trabajo de este Ministerio, la 

política exterior. Toda decisión política tiene incorporado un matiz de respeto de los 

Derechos Humanos, más aún cuando es la política que España mantiene con el resto 

de actores del sistema internacional.  

 Debido a la amplitud de este tema, se puede hablar de diferentes esferas que afectan 

a la toma de estas decisiones:  

1) Esfera Unión Europea.  
No se puede entender política exterior sin comprender que España es parte de la 

UE, que tiene desde la entrada en vigor del tratado de Lisboa un cariz cada vez 

más político. España es uno de los grandes defensores de los DDHH dentro de la 

UE, y de esta forma las relaciones y diálogos políticos de la UE con otros Estados 

tienen su parte dedicada a las Derechos Humanos en la que siempre España tiene 

un papel de liderazgo. 

2) Esfera bilateral 
Esta esfera lo conforman las relaciones de Estado a Estado que mantiene nuestro 

país. Obviamente, España tiene relaciones diplomáticas con la práctica totalidad 

de naciones parte del sistema internacional, por lo que algunas de ellas tendrán un 

nivel de protección de los derechos humanos no equiparable a nuestro país y a los 

de nuestro entorno. En este caso, todo diálogo político que se lleve a cabo, tendrá 

un apartado dedicado a los DDHH. No es una política del reproche, sino de la 

discusión abierta pero firme a favor del respeto de estos Derechos.  

   Esfera multilateral.  

No se puede desligar el concepto de DDHH sin su globalidad. No hay verdaderos 

Derechos Humanos si estos no son globales, sin discriminaciones de raza, etnia, 

religión etc.  

De ahí la importancia de usar los mecanismos de la ONU para la protección de los 

Derechos Humanos. Ya sea la Asamblea General con sus resoluciones o, de 

forma más específica, el Consejo de Derechos Humanos y  los Relatores 

Especiales de Derechos Humanos, todos son para España elementos 

fundamentales en su lucha a favor del respeto universal de los Derechos 

Humanos.   



              

 

 
 
 
 
                     

 

 
 

 

PRESIDENTE 

 GABRIEL ESCARRER 

 

1.- Retos más importantes de la educación e investigación universitaria. 

 

2.- Opinión sobre redes globales. Como implementa su empresa la innovación 

 tecnológica. 

 

3.- Como piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humano inciden en 

decisiones políticas, económicas y sociales. 

 

 

 Al considerar que los tres temas sobre los que solicitan opinión están estrechamente 

vinculados, baso mi reflexión sobre ellos conjuntamente. 

 Cualquier objetivo educativo debiera partir del principio de infundir un especial 

respeto a los derechos humanos y el compromiso de educar desde esta óptica en todas las 

actividades personales y profesionales.  

 Debiera tratarse de formar seres humanos capaces de convivir y respetar a cualquier 

otro humano, complementando sus intereses vocacionales por las humanidades, la tecnología 

o las artes.  

Así, pues, toda investigación universitaria debiera orientarse a la calidad de vida de todas las 

personas; desde esta perspectiva habría que tratar de acabar con el hambre en el mundo y 

extender la sanidad y la educación básicas a todos los humanos. Ante esta necesidad  se haría 

imprescindible fomentar y proteger las capacidades de emprender nuevas iniciativas 

vinculadas a los avances de la investigación. 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

           

 

 

 

Desde un punto de vista religioso, en los últimos tiempos se ha puesto el énfasis en las 

diferencias entre creencias, no en las coincidencias, que han conducido a una radicalización de 

las posturas y al olvido de la ética que está presente en todas las religiones, en mayor o menor 

medida. Se trataría de recuperar los principios éticos, con independencia de las diversas  

opciones religiosas, para establecer una escala de valores asumible por cualquier humano; 

éste debiera se un importante objetivo de investigación para aplicarlo a la educación en todos 

los niveles 

 Las redes globales constituyen un avance fundamental para las relaciones entre 

individuos e instituciones. Ello hace más imprescindible el desarrollo de la capacidad de 

análisis de los seres humanos para evitar manipulaciones interesadas; los individuos (actores) 

deben estar preparados para discernir el objetivo de los otros actores antes de establecer 

άŀǊƛǎǘŀǎέ όŎƻƴŜȄƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜǎύΦ ¸ Ŝǎǘŀǎ ŀǊƛǎǘŀǎΣ ŀǵƴ ǎƛŜƴŘƻ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎΣ no pueden 

constituir la base fundamental de las relaciones interpersonales ya que no pueden sustituir por 

si solas la relación y el conocimiento personal en el que debiera  fomentarse la transparencia y 

la sinceridad como valores principales. Por ello, la formación es indispensable para aprovechar 

las oportunidades que todos los  avances tecnológicos aportan. 

 La incidencia de los Derechos Humanos en las decisiones políticas, económicas y 

sociales son insuficientes, como queda de manifiesto con lo anteriormente expuesto. Sin 

embargo, debiéramos mantener todos, desde nuestras posiciones en la sociedad, una 

manifiesta, sana y constante insatisfacción con cualquier mejora que se consiga en esta línea. 

Siempre queda camino por recorrer en la búsqueda de cualquier objetivo justo y ambicioso. 

 Es deseable que se alcance un tiempo en que los humanos sean valorados no solo por 

sus conocimientos, sino también por la capacidad que tuviesen de vivir y trabajar en unión y 

coordinación con otros seres humanos, independientemente de su raza y de sus creencias. 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

  
      

                    

MANUEL TERUEL IZQUIERDO 

VICEPRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO,  

PRESIDENTE CAMARA DE COMERCIO DE ZARAGOZA 

1.- ¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la 
Investigación Universitaria en el Siglo XXI?  

Pienso que debido a la fuerte competitividad se van a adelgazar considerablemente las 
estructuras públicas, con lo que va a resultar más necesario que nunca trabajar conjuntamente 
la Educación Superior y las Empresas para que los estudiantes y futuros egresados tengan 
oportunidades laborales acordes a su formación universitaria. 

Respecto a la Investigación Universitaria se está realizando un esfuerzo importante para 
acercar la Investigación al ámbito empresarial.  Sin embargo todavía estamos lejos de realizar 
una colaboración estrecha que permita avanzar considerablemente en el I + D + i  de nuestras 
empresas en España. 

 

2.- ¿Qué opinión tiene de las Redes Globales? ¿Cómo implementa su 
empresa o entidad la innovación tecnológica?  

El alumno universitario tiene que salir preparado para la utilización de Redes Internacionales en 
el ámbito empresarial.  En el futuro no se podrá trabajar sin el apoyo de empresas aliadas 
mediante "clusters sectoriales" o bien otras formas que nos faltan por desarrollar.  Las Redes 
Globales permiten potenciar las empresas y hacerlas más competitivas y eficaces.  Hoy no 
sería posible vivir sin internet.  Mañana una empresa no podrá vivir aislada del mundo que la 
rodea.  La flexibilidad y la diversidad marcarán el futuro empresarial mundial.  Sin las redes 
globales esto no es posible. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 
      

                    

 

 

Las Cámaras de Comercio en España están realizando un esfuerzo notable por trabajar 
conjuntamente mediante Comisiones Conjuntas en cada una de las materias o áreas 
consideradas de proyección futura.  Todas las Cámaras de España participan en estas 
Comisiones y deciden las formas de trabajar más idóneas en cada caso. El flujo de información 
es constante y los resultados son importantes para la toma de decisiones al nivel Cameral 
Español. 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario indicen en el proceso de to ma de decisiones 
políticas, económicas y sociales?  

Los derechos humanos son fundamentales para conseguir una competitividad sana entre las 
empresas de los diferentes países en un mundo globalizado.  La explotación infantil,  los 
riesgos laborales,  las condiciones de trabajo,  la responsabilidad con el medio ambiente son 
los campos en los que los derechos humanos deben avanzar notablemente.  La idea de que es 
nuestra obligación, como seres humanos,  dejar a las futuras generaciones un mundo mejor 
que el que nos hemos encontrado debe guiar las decisiones políticas, económicas y sociales.  

El respeto a la persona humana debe presidir cualquier ámbito laboral y socio-económico.   

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 
DIRECTOR GENERAL 

JESUS SANCHEZ LAMBAS 
 

 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI? 
  
El reto es superar la brecha existente entre graduados/licenciados  y postgraduados. La 
investigación básica ha de ser un estándar universitario. 
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica?  
 
Es un instrumento de interrelación científica, académica y social que va a caracterizar 
el siglo XXI. La innovación tecnológica es un reto constante que se ha de integrar en 
nuestras vidas con normalidad. La adaptación, integración y mejora de las tecnologías 
se convierte en un paradigma del progreso. 
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

En Europa el el Espacio de Libertad, Seguridad y justicia se desarrolla con fundamento 

en los Derechos humanos y el Derecho internacional Humanitario. La asignatura 

pendiente es su proyección hacia otras grandes áreas, especialmente en el Continente 

Africano y en el Pacífico. La actual crisis económica va a poner a prueba uno de los 

grandes progresos de la sociedad moderna: La cooperación al desarrollo que solo rinde 

frutos de futuro si se basa en los Derechos Humanos. 
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1. ¿Cuál considera que es el reto más importante de la educación y la investigación 

universitaria en el siglo XXI? 

  

El reto sigue siendo el de siempre: formar a los jóvenes para enfrentarse responsablemente a 

los problemas de sociedades de una creciente complejidad. 

  

2. ¿Qué opinión tiene sobre las redes globales? ¿Cómo implementa su empresa o entidad la 

innovación tecnológica? 

  

El mundo del derecho, en el que me muevo, es relativamente provinciano. Aún así, poco a 

poco, sobre todo en Derecho Constitucional, se van dando procesos de internacionalización en 

los que las redes globales son muy importantes. MI entidad (la Universidad Complutense de 

Madrid) lucha en una situación de escasos recursos por no quedarse atrás en el uso de nuevas 

tecnologías. 


